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PRESENTE. 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 15EM201760231 

Bitacora: O9/DMAO0300/12/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA), por parte de esta Direccién General de Gestién Comercial (DGGC), presentado por la empresa Gas Imperial, S.A. de C.V., en 

adelante el Regulado, correspondiente al proyecto “Planta de Distribucién de Gas L.P. Planta San Felipe del Progreso, con capacidad 

operativa de 186 000 litros, ubicada en el municipio de San Felipe del Progreso, estado de México, Mex.”, en lo sucesivo el Proyecto, 

con ubicacién en km 24500 del Blvd. Morelos, municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, y 

ANTECEDENTE S: 

l Oue el Regulado conté con la autorizacién en materia de impacto y riesgo ambiental emitido por la Direcciéën General de Impacto 

y Riesgo Ambiental, mediante oficio nimero Oficio S.G.P.A.-DGIRA.-004371 de fecha 30 de noviembre de 2001. 

RESULTANDO: 

1. Oue el13dediciembre de 2017, se recibi6 en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de la 

misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y 

dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 15EM201760231. 

2. Oue el 20 de diciembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Fauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la 

Separata nimero ASEA/047/2017 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental durante el periodo del 14 al 20 de diciembre de 2017 (Incluye 

extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el09 de enero de 2018, el Regulado ingresé a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 08 del mismo mes y afio, el 

periédico “La Prensa” de fecha 19 de diciembre de 2017, en el cual en la Pêgina 44 publicé el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién ll! del REIA. 

4. Oue el 11 de enero de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 
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Proyecto y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del publico en el domicilio 

entonces ubicado en Av. 5 de mayo # 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegaciéën Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 

11210, México, ahora Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 

Oue el 19 de enero de 2018, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo parrafo del articulo 40 del 

REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta puiblica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 

a partir de la publicacién de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 

Separata nimero ASEA/047/2017 de la Gaceta Ecolégica del 20 de diciembre de 2018, durante el periodo del 20 de diciembre 

de 2017 al 19 de enero de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Oue el 31 de octubre de 2018, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P, por lo aue se solicité al Regulado la presentaciën de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio ntimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/15304/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 

otorgandole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepcién del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, lo cual 

ocurri6 el 09 de enero de 2019, segtin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del Proyecto. 

Oue el 12 de abril de 2019, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 11 del mismo mes y afio, la 

Informacién Adicional reguerida por esta DGGC, conforme al Resultando inmediato anterior del presente oficio. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 

y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fracciéën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operaciën y mantenimiento de una Planta 
de Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il de la LGEEPA y 5 inciso D), 
fraccién VIll del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefalado 
en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 
ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipétesis sefialadas en el articulo 11 del 
REIA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento 

de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de areas naturales protegidas y las demds 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la operacién, mantenimiento 

y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no unicamente 

los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo due, esta DGGC procede a dar inicio a la 

evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para 

tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciéën | del REIA, donde se sefiala gue se deberê incluir en la MIA-P, los 

datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la 

informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condicién. 

Descripcién de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. 

   

  

Oue la fraccién Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién del 

Proyecto. En este sentido y una vez analizada la informacién presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 

Regulado, el Proyecto consiste en la operacién y mantenimiento de una Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P. 

para suministro a los usuarios finales, en un predio ubicado en el km 24500 del Boulevard Morelos, municipio de San Felipe del 

Progreso, Estado de México, con una superficie total de 10,435.12 m2; la capacidad nominal de almacenamiento es de 186 000 

litros de Gas L.P. base agua, distribuidos en 2 tangues de almacenamiento con una capacidad de 93,000 litros cada uno, para su 

posterior distribucién por medio de pipas de reparto a los clientes de la regién. 

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Coordenadas UTM Zona 14 
Vértice 

X Y 

1 A401284.00 2182035.00 

2 401288.15 2181999.89 

3 401314.82 2181936.87 

4 401318.50 2181934.08 

5 40125581 2181916.05 

6 A01238.47 2181956.52 

7 A01220.84 2181954.70 

8 A01210.30 2181998.65 

9 A01161.00 2181996.00 

10 40117600 2182053.00 

11 A01217.00 2182041.00           
Las &reas con gue contard el Proyecto son las siguientes: 
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Concepto Superficie m2 

Zona de almacenamiento. 554.70 

Muelle de llenado para recipientes transportables. 200.00 

Oficinas administrativas. 184.93 

Cuartoeldctrico. EE else SO EE EE] 

Caseta de vigilancia. 42.32. 

Sistema contra incendio. 46.51 

Area cubierta taller. 75.64 

Area cubierta selladora. SERIES jeaa EE] 

Estaciéën de carburacién para autoconsumo. 72.11 

Superficie total construida. ie 119845 s 

Superficie total del 4rea del proyecto 10,435.12     
  

Oue de acuerdo con lo sefialado por el Regulado y el Sistema de Informacién Geogréfica para la evaluacién del impacto ambiental 

(SIGEIA), el drea del proyecto corresponde a un uso de suelo de tipo agricultura de riego y asentamientos humanos. 

El Regulado de la pagina 05 a la 50 del capitulo Il de la MIA-P e informaciën adicional (IA), describe a detalle las caracteristicas 

particulares del Proyecto y las actividades gue realizarê durante las etapas de operacién y mantenimiento, asi como las de la 

etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables 

Vil. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién ll del articulo 12 

del REIA, ague establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciéën de las obras y 
actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulaciën del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue integran 

el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de 

impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando aue el Proyecto consiste en una Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P., y gue se ubica en el municipio 

de San Felipe del Progreso, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIII Y OG, 7, fraccién I, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién VIll del 

REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna AICA, 
RTP, RHP, sitio RAMSAR o &reas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal; sin embargo se encuentra en 
un humedal clase P de tipo Palustre; sin gue se vea afectado por la operaciën y mantenimiento del proyecto. 
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c) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecol6gico de la Regién Mariposa Monarca en el 

Territorio del Estado de México (POERMMTEM), publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 26 de 

diciembre de 2007, conforme a lo siguiente: 

  

  

  

      

UGA Politica Ambiental Uso del suelo Aptitud del territorio | Lineamientos 

U 45-1 Aprovechamient] Agricultura de temporal Pecuaria L3, L6 

U 45-6 Aprovechamient Agricultura de riego Pecuaria L3, L6 -       
  

` Derivado del andlisis de las estrategias y criterios de regulaciën ecolégica establecidos en el POERMMTEM y aplicable al 

Proyecto, no se identificé alguna contravenciën con dicho programa; asimismo, el Regulado presento una serie de medidas 

de mitigaciën a efecto de minimizar los posibles impactos gue por el desarrollo del Proyecto pudieran presentarse. 

d) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de México 

(POETEM), publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 19 de diciembre del 2006 y su modificacién publicada 

el 27 de mayo de 2009, conforme a lo siguiente: 

  

UGA Politica Ambiental Usp predominante Criterios de Regulacién Ecolégica 

  

Aprovechamiento 

Ag-1-58 sustentable       
Agricola 1-98 

    
  

Derivado del andlisis de los criterios establecidos en el POETEM y aplicable al Proyecto, no se identificé alguna contravencién 

con dicho programa; asimismo, el Regulado presenté una serie de medidas de mitigaciën a efecto de minimizar los posibles 

impactos gue por el desarrollo del Proyecto pudieran presentarse. 

e) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe del Progreso, Estado de 

México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 29 de marzo de 2004, en el cual se sefiala un uso de 

suelo de tipo pecuario, sin establecerse restricciones para el tipo de actividades gue se desarrollan en el Proyecto, por lo gue 

esta DGGC detecté gue no existe ninguna limitante para el desarrollo de mismo y no contraviene lo establecido en dicho 

f) 

    

9 

programa. 

De acuerdo a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculacién 
  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

ElRegulado indicé gue, durante las etapas de operacién y mantenimiento 

de la planta, cumplirên con este instrumento normativo. 

  

NOM-O41-SEMARNAT-2015.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehiculos automotores en 

circulacién, gue usan gasolina como combustible 

El Regulado mencioné aue se asegura mediante contratos e inspecciones 

periëdicas, las emisiones a la atmosfera previendo no superar los limites 

maximos permisibles establecidos en la norma. 

  

NOM-O045-SEMARNAT-2017.- Proteccién ambiental.- 

Vehiculos en circulacién aue usan diésel como combustible.-     El Regulado sefialê gue los responsables de los vehiculos empleados en 

las etapas deberdn apegarse al cumplimiento de la norma.   
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Norma Vinculacién 
  

Limites maximos permisibles de opacidad, procedimiento de 

prueba y caracteristicas técnicas del eguipo de medicién. 
  

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Oue 

caracteristicas, el procedimiento de 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

establece las 

identificacién,' 

El Regulado indicé gue la cantidad de residuos peligrosos gue se generan 
durante las etapas del proyecto es peguefia y se limitard a residuos tales 
como aceites, estopas usadas, entre otros. Sin embargo, a aguellos 
residuos peligrosos ague se generen, se les dard el tratamiento Y 
disposiciën final conforme a lo establecido en la LGPGIR y en las NOM/'S 

aplicables. El cumplimiento de esta norma estê vinculado al Programa 

Interno de Manejo de Residuos Peligrosos. 
  

NOM-054-SEMARNAT-1993.- Oue establece el procedimiento 

para determinar la incompatibilidad entre dos o mds residuos 

considerados como peligrosos por la NOM-O52-SEMARNAT- 

1993. 

El Regulado sefialé gue tendr4 especial cuidado en su almacenamiento y 
entrega a empresas autorizadas en el manejo de estos residuos. El 
cumplimiento de esta norma esté vinculado al Programa Interno. 

  

NOM-OSS-SEMARNAT-2010.- Protecciën ambiental - Especies 

nativas de México de flora y fauna silvestres- categorias de 

riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusiën o cambio- 

Lista de especies en riesgo. 

EI Regulado mencioné gue las caracteristicas de la maguinaria gue serd 
empleada en el proyecto garantizan gue la emisiën de ruido se encuentre 
varios decibeles por debajo de lo gue marca la norma. En cualguier caso, 
durante las diferentes etapas del proyecto, se llevan a cabo mediciones 
periëdicas para asegurar gue en todo momento las actividades se 
desarrollen conforme a la Norma. 
  

NOM-O81-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de ruido proveniente del 

escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos 

motorizados en circulacién, y su método de medicién.   El Regulado indicé gue se establecerd un programa de mantenimiento 
preventivo y de supervisiéën para toda aguella maaguinard y eguipos del 
rea, con la finalidad de garantizar gue su operaciën se efectie en 
buenas condiciones mecdnicas a fin de evitar fugas de lubricantes y/o 
combustibles, previniendo de esta manera la contaminaciën del Suelo, 

alteraciones en la vegetacién y/o escorrentias intermitentes dentro del 
sistema ambiental.       

En este sentido, esta DGGC determina ague las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operaciéën, 
mantenimiento del Proyecto, por lo due, el Regulado deberé dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y seialamiento de la problemética ambiental detectada en el area de influencia del Proyecto. 

Vlll. Oue lafraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién del 
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Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posterjormente sefalar la problematica 
ambiental detectada en el rea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado sefialé gue para la delimitaciën del SA considerd el uso de suelo del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de San Felipe del Progreso, ademas de la UGA 45 del Programa de Ordenamiento Ecolégico de la Regiën Mariposa 
Monarca en el Territorio del Estado de México, creando capas de informaciën en formato SHP dando por resultado una superficie 
de 15718 Ha para el Sistema Ambiental. 

Aspectos abi6ticos: 

El tipo de clima es templado subhimedo con lluvias en verano temperatura media anual de 15 “C, el mes mas frio es enero, 
Cuenta con temperaturas gue oscilan entre 11 “C y 12 *€ en promedio, la temperatura maxima media es de 33 “C y la minima de 
9 “G; geolégicamente, el SA cuenta con lomerios, sierras y Ilanuras; localizndose en un llano rodeado por los cerros de San Pablo 
Tlalchichilpa, el Fandango, el Cedral, el Molcajete, de la Ciénega y Jaltepec, las Sierras de Jaltepec y La Ciénega; ocupando la 
superficie del pent4gono irregular con los siguientes vértices: cruce del Arroyo Grande con limite entre San Felipe y Villa Victoria; 
Loma de Boye, Loma de Jalpa, San Pedro el Alto y el Fresno Nichi. Los cerros mds notorios dentro de este pentégono son los de 

Pêgina6 de 19 

  
LEONA VICARIO 

' 
I



 MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën vy Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A284/2020 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

agua zarca, Nazta, el Tigre a Tamixi, Mavati, Cerrito de la Labor, Ocotepec, Papalotepec, y el conjunto de la Loma de Jalpa; 

edafolêgicamente, el SA presenta seis unidades de suelo tales como andosol, planosol, cambisol, luvisol, Fluvisol, litosol. En el 

Area del proyecto predomina un suelo de tipo planosol; hidrolégicamente, el SA forma parte de la regiéën hidrolégica Lerma- 

Santiago, Cuencas del Rio Lerma- Toluca, Rio Cutzamala, con tres sub-cuencas: Rio Jaltepec, Rio Otzolotepec—Rio Atlacomulco, 

Rio Tilostoc, gue pertenece también a una sub-cuenca de la Cuenca del Rio Cutzamala, el &rea del proyecto forma parte de la 

regiën hidrolêgica Lerma-Santiago, Cuencas del Rio Lerma-Toluca y Rio Cutzamala. 

Aspectos bi6ticos: 

Vegetaciéën. - EI Regulado sefialê gue en el SA, se presentan especies tales como: pino (Pinus sp.) encinos (@uercus rugosa, O. 

macrophylla, G. crassipes, G. elliptica, G. acufifolia y @. castanea), palo bobo (lpomoea murucoides) papelillo amarillo (Bursera 

fagaroide), garambullo (Myrtillocactus geometrizans), escobilla (Sporobolus arroides), jarilla (Larrea sp), jara (Cistus landanter), 

alfilerillo (Erodiom cicutarium), de las cuales ninguna se encuentra listada en la NOM-OSS9-SEMARNAT-2010. 

Cabe sefialar gue debido a aue la Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P. se encuentra construida, el suelo del Area 

del Proyecto (AP) se encuentra sin cubierta vegetal, por lo gue no se identificaron especies vegetales. 

Fauna. - El Regulado sefiala gue en el SA y Al se encuentran especies tales como paloma ala blanca (Zenaida asiatica), tortolita 

(Columbina inca), jilguero dominico (Spinus psaltria), gorriën mexicano (Haemorhous mexicanus), gorriën comun (Passer 

domesticus), zanate mexicano (Guiscalus mexicanus), zopilote (Coragyps atratus) lagartijas (Sceloporus spp.), vibora de cascabel 

(Crotalus sp.), culebras (Senticolis spp), Tlacuache (Didelphys marsupialis), Armadillo (Dasypu sp.), ardilla (Sciurus vulgaris), 

conejos (Sylvilagus floridanus) de las cuales ninguna se encuentra listada en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

El Regulado sefialê gue la Planta de Almacenamiento y Distribuciën de Gas L.P. se encuentra construida, por lo gue no se 

observaron especies faunisticas en el AP. 

Diagnéstico Ambiental. - Las caracteristicas ambientales gue en el SA se presentan, se desprenden directamente de las 

propiedades gue el medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por 

lo gue el SA presenta una permanente alteracién, como consecuencia de instalaciën de la Planta de Almacenamiento y 

Distribuciën de Gas L.P., lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha sido modificado 

sustancialmente en sus caracteristicas bioticas y abioticas. 

Asimismo, en el 4rea de influencia delimitada se presenta un ecosistema con un grado de deterioro moderado, pero francamente 

antropizado, gue tiene gue ver con el estado modificado y urbanizado de la zona, ya gue ésta presenta en la actualidad un factor 

de perturbaciën relacionado con los cambios de uso de suelo para actividades productivas y de asentamientos humanos. 

Identificaciéën, descripciën y evaluacién de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripcién 

y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando ague el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional? y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del analisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya ague tanto el SA, como el drea del Proyecto han sido 

modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de medidas de 

  

! La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 

tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos mas niveles de la cadena tréfica existen, 

considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesién ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades 

funcionales (servicios ambientales). 
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prevenciën, mitigaciéën y compensacién para la operaciën del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 
due el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas de, la operacién y 
mantenimiento, asicomo una lista de factores biëticos y abiëticos a ser afectados por dichas actividades, para la identificaciën y 
evaluaciën de los impactos a través de la metodologia de Matriz de interacciën. 

El Regulado sefialé en la MIA-P gue realizé la identificaciën y evaluacién de los impactos, mediante la metodologia de Matriz de 
interaccién de Leopold modificada por Bojérauez Tapia et al., 1998. Los impactos identificados se pueden observar relacionados 
con las medidas a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciéën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigaciën y cOmMpensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 
mês relevantes son: 

  

  

  

  

  

Co Impactos ambientales 
i EE EE Medida de mitigaciéën 

Operaciéën y mantenimiento 

e Los residuos peligrosos provenientes del mantenimiento de maaguinaria: estopas con 
grasa, aceite lubricante gastado, por ejemplo, deberdn almacenarse en un lugar 
especifico y este sitio deberd cumplir con los lineamientos establecidos en el Reglamento 
de la Ley General Para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos vigente. 

OES e Los residuos peligrosos deberdn ser entregados a la empresa especializada legalmente o e Contaminaciéën del suelo por $ . , ENE D p ; autorizada para su transporte, manejo y disposiciën final. . Yy V residuos sélidos y residuos ë OE Ee es G beligrosse e Se deberd contar con los procedimientos para el mantenimiento de la maaguinaria, 
t eduipos e instalaciones, a fin de evitar malas prcticas por parte del personal de 

mantenimiento gue pudieran llevar a un derrame de sustancias aguimicas (grasas y 
aceites) utilizadas para dichos mantenimientos. 

e Se deberd contar con procedimiento en caso de derrame de hidrocarburos. 
e Se capacitard al personal en caso de derrame de hidrocarburos. 

EE ' es Se colocardn sistemas de recuperaciéën de vapores de acuerdo a lo establecido por las e Emisién de particulas, polvos y NOR 

gases de combustiën por la sr ' ' : ' s e Se colocardn sefialamientos viales de acuerdo a lo establecido por la autoridad V operaciéën del proyecto. $ " z ; competente, para entrada y salida de vehiculos. e Incremento en los niveles de ss SE j TE is se ; is * Operaciën de maguinaria y vehiculos en Gptimas condiciones; mantenimiento ruido durante las actividades , 3s : s . : Es operativas preventivo, verificado mediante bitdcora; para el caso de riesgo por incendio, instalacién 
; de sistema contraincendios. 

e Se realizard la limpieza de instalaciones en seco o con el menor consumo de agua posible. 
le 

e 

e Alteraciën de la calidad del ; i : EE : S , EE diferentes tipos de desecho, para lo cual se instalarn estos depositos, debidamente ap agua por residuos sélidos y | . ss 
T S identificados. 

derrame de materiales " : GR s Va F 4 ER e Realizar monitoreos periëdicos y sistematicos a los tangues fijos de almacenamiento peligrosos liguidos. Ek $ f para verificar gue no existan fugas de hidrocarburos al suelo. 
es Se instalardn dispositivos de ahorro de agua en lavamanos e inodoros.         
  

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciéën de alternativas 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Mont 
Tel (55) 8126-0100  www.gob.mx/asea 

  

Los residuos sélidos como restos de comida, papel, botellas de plêstico, cartén, Demanda de agua potable. ' dy % Fi proveniente de oficinas y bafios, se concentrardn en contenedores especificos para los 
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Oue la fraccién Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales Y, en Su caso, 
evaluacién de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio con una 
diversidad baja, se considera aue las afectaciones por la operacién y mantenimiento de la Planta de Distribuciën y 
Almacenamiento, no serdn significativas para el SA y aue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas actuales, Siempre y 
cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de 
Vigilancia Ambiental”. 

Identificaciéën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos due sustentan la informacién sefalada en las fracciones 
anteriores. 

XIL. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificacién de los instrumentos metodol6gicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 
gue dio cumplimiento a las fracciones Il! a VIll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informacién bibliogréfica gue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

En materia de Riesgo Ambiental 

XI. 

XIV. 

XV. 

  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé gue el Proyecto tendra una capacidad total de 186 000 litros (base agua) al 100% de 

almacenamiento de gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 100,400 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), 

seftalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo 

de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentandose en la accién o 

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, ague estén asociadas con el manejo de sustancias con 

propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas 

o bien una explosién, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, a la poblaciën o a sus bienes, por lo gue la actividad 

a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién 1 del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificacién de Peligros el Regulado utilizé la metodologia Hazop. Los escenarios identificados son los siguientes: 

  

  

  

        

Evento Descripciën 

1 Fuga de Gas L.P. por desconexiën del acoplamiento de la linea del auto-tanaue. 

2 Fuga de Gas L.P. por los sellos de la bomba, provocando aumento de presién en la linea de descarga de 

la bomba de servicio de gas liguido a llenaderas de cilindros. 

3 Fuga de Gas L.P. en el cuerpo de uno de los Tangues de Almacenamiento. 
  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién II del REIA, el ERA debe contener la descripcién de las zonas de 

proteccién en torno a las instalaciones. 
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Radios de Afectacién por radiacién y sobrepresiën. 

Los resultados de radios maximos de afectaci6n resultado de la simulaciéën de los escenarios son los siguientes: 

  

  

  

  

  

Radiaciën térmica 

Zona de Alto Zona de 

Evento Riesgo, m Amortiguamiento, m 

(5.0 kw/m2) (1.4 KW/ m2) 

1 65.67 120.90 

2 527.11 983.21 

3 666.08 1242.86           
Interacciones de Riesgo 

De acuerdo a radios maximos de afectacién, esta DGCC observé las interacciones de riesgo conforme a lo siguiente: 

  

Escenario | Descripdiën de daftos 
  

e En caso de originarse un incendio (radiaciën térmica), los trabajadores dentro del 4rea pueden trabajar a este nivel de 
radiacién, aun cuando no es recomendable, dentro de la zona se siente calor intenso. 

No existen componentes ambientales, ANP, zonas de importancia ambiental, ague se vean afectados a esa distancia. (el 
nivel de radiacién no afectaria follaje, fauna, tronco o corrientes de agua en caso de ague existiera en ese radio de 

1 consecuencias de la zona de amortiguamiento. 
No hay dafios en construcciones ni eguipos a este nivel de exposicién, se trata de la zona de salvaguarda (establecida como 

de seguridad donde se puede escapar de un evento en caso de presentarse), se establece porgue no existiran dafios en el 

entorno dentro del radio considerado después de la zona de alto riesgo. 

  

En caso de originarse un incendio (radiacién térmica), los trabajadores dentro del rea pueden trabajar a este nivel de 

radiacién, aun cuando no es recomendable, dentro de la zona se siente calor intenso. . 

No existen componentes ambientales, ANP, zonas de importancia ambiental, cuerpos de agua, gue se vean afectados a esa 

2 distancia. 

e No hay dafos en construcciones ni eguipos a este nivel de exposiciéën, se trata de la zona de salvaguarda (establecida como 
de seguridad donde se puede escapar de un evento en caso de presentarse), se establece porgue no existirdn dafios en el 

entorno dentro del radio considerado después de la zona de alto riesgo. 
  

e En caso de originarse un incendio (radiacién térmica), se verdn afectados los trabajadores expuestos o colonos gue realizan 
actividades comerciales y de servicios dentro del radio. 

3 e Existe vegetacién arbustiva y herbdcea a esta distancia de consecuencias. 

e Se verdn afectadas 2 gasolineras, un Oxxo, taller mecanico, muebleria yy centro azulejero gue se ubican al pie de la carretera.       
  

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado sefialé gue, con apoyo de la informacién del diagnéstico ambiental realizado en la manifestaciën de impacto 

ambiental, gue las afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a lo siguiente: 
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Esc Componente ambiental afectado y/o zona vulnerable 

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

Suelo: afectaciéën a la calidad del suelo. 

Vegetaciéën y fauna: no se verd afectada la flora ni la fauna. 

1y | Zonas vulnerables: No hay dafios en construcciones ni eguipos a este nivel de exposiciën, se trata de la zona de salvaguarda 

2 (establecida como de seguridad donde se puede escapar de un evento en caso de presentarse), se establece porgue no existiran 

dafos en el entorno dentro del radio considerado después de la zona de alto riesgo. Los trabajadores dentro del area pueden 

trabajar a este nivel de radiacién, aun cuando no es recomendable, dentro de la zona se siente calor intenso. 

Asentamientos humanos: ninguno. 

  

  

Atmésfera: afectacion a la calidad del aire. 

Suelo: afectaciën a la calidad del suelo. 
Vegetaciën y fauna: el nivel de radiaciën afectaria especies como palo bobo (Ipomoea murucoides) papelillo amarillo (Bursera 

fagaroide), garambullo (Myrtillocactus geometrizans), escobilla (Sporobolus arroides), jarilla (Larrea sp), jara (Cistus landanter), 

alfilerillo (Erodiom cicutarium). 

Zonas vulnerables: Dafios al interior de la Planta de Almacenamiento y Distribuciën de Gas L.P. Los trabajadores dentro del rea 

pueden trabajar a este nivel de radiacién, aun cuando no es recomendable, dentro de la zona se siente calor intenso. 

Asentamientos humanos: 6 viviendas dispersas de la secciën sur y 4 en la seccién norte, vulcanizadora, 2 gasolineras y comercios.       
  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién ll del REIA, el ERA debe contener el sefalamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialé recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën de 

riesgos, las mas relevantes son las siguientes: 

e Implementar un manual de procedimientos de roles y responsabilidades en materia de seguridad operativa, seguridad 

industrial y proteccién al ambiente. 

e Inspecciën y supervisiën por parte del personal de la planta durante las operaciones de trasiego, con la finalidad de verificar 

gue los operadores de las unidades (autotangues y semirremolgues) acaten los procedimientos operativos establecidos en 

el manual de procedimientos de roles y responsabilidades. 

e Mantenertodaslasdreas del sistema trasiegos de gas |.p. libres de materiales combustibles. 

e Establecer un sistema de identificaciën de valvulas, instrumentos y edguipos con la finalidad de evitar confusiën en la 

aplicacién de procedimientos. Asi mismo colocar letrero de procedimiento de operacién de la vêlvula de cuatro vias del 

compresor. 

e Se recomienda determinar la factibilidad técnico-econdmica de un medidor-transmisor de nivel tipo radar con seftal 

automatica para activacién de paro de emergencia y de detectores portêtiles de detecciéën de mezclas explosivas en el muelle 

de llenado. 

e Verificar el funcionamiento de medidor de nivel y vêlvulas de méximo llenado del recipiente de almacenamiento. 

e Realizarla evaluaciën de espesores mediante mediciéën ultrasénica usando el método de pulso-eco de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

e Se recomienda instalar manémetros de presién en la succién y descarga en las aperturas previstas en la carcasa de las 

bombas, o bien, en la tuberia de succién/descarga, lo mas cerca de las bombas a fin de realizar la toma de lecturas de presién 

en succién y descarga. 

e  Incluir la limpieza del filtro en el programa de mantenimiento preventivo. El filtro debe ser limpiado periëdicamente, para 

impedir la falta de suministro de fluido a la bomba. La frecuencia dependerd de la aplicaciën y de las condiciones de 

funcionamiento. Bajo condiciones normales renueve anualmente el sello mecdnico. 
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e Verificar ague no existen fugas en la linea de succién y descarga de las bombas. Verificar el estado (mantenimiento) y el buen 

funcionamiento del filtro de paso gue precede a la bomba 

e  Verificarla hermeticidad de las tuberias y accesorios. Elaborar un Programa Mensual de deteccién de fugas. 

e En caso de tener un recipiente transportable sobrellenado, este no deberd enviarse a los camiones repartidores, ni arrojarlo 

a la atmésfera. Lo conveniente serd transferirlo a otro cilindro vacio. Es decir: Invertir el cilindro sobrellenado, colocndolo 

de manera gue guede mas alto gue el otro recipiente al cual se va a transferir. Por gravedad o diferencia de altura, el gas 

pasard de un cilindro a otro. 

e Manteneren buenas condiciones el recubrimiento en la orilla del muelle de llenado gue evita la generaciën de chispas debido 
a la fricciéën de los recipientes. 

e Mantener el eguipo eléctrico en buenas condiciones. 

e Realizaracciones de emergencia ante situaciones de peligro. 

e  Establecer un programa gue incluya la revisiën periédica del sistema contra incendio, ademds verificar de manera periëdica 
el funcionamiento de este sistema. $ 

e  Mantener vigente el Dictamen de conformidad con la NOM-OO7-SESH-2010, Vehiculos para el transporte y distribuciën de 
Gas L.P.—Condiciones de seguridad, operaciën y mantenimiento; asicomo de la NOM-OOS-SESH-2010 Eguipos de carburacién 
de Gas L.P. en motores de combustién interna. Instalacién y mantenimiento. 

*  Mantenerlosoriginales del Programa Anual de Capacitacién (afio en curso) y de las constancias de capacitaciën del personal 
dedicado a las operaciones de trasiego de GLP, con una fecha de emisién mdxima de dos afios anteriores, contadosa partir 
de la fecha en gue se realiza la evaluacién de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-OO1-SESH-2014, Planta de 
Distribucién de Gas L.P. Disefio, construccién y condiciones seguras en su operacién. 

e  Dentro de las instalaciones se debe contar con kit de derrames. 

e  Realizar un plan de atencién a emergencias gue contemple las acciones a realizar en caso de un fallo en el suministro de 
electricidad, durante las diferentes actividades gue se llevan a cabo dentro de la planta y ague impligue el paro de las 
operaciones de trasiego en caso de gue ocurran eventos de riesgo y conforme a lo sefialado en el punto 2 del inciso XIII del 
Sistema de Administracién. 

* Se recomienda gue la unidad de verificacién en la materia de gas |.p. analice o apruebe la factibilidad de la instalacién de una 
bomba jockey con la finalidad de mantener la presiën del sistema, asi como la instalacién de una planta generadora de 

electricidad. : 

e Elaborare implementar un Programa anual de revisién mensual de los extintores. 
e  Mantener vigente su seguro de responsabilidad civil y de responsabilidad por dafio ambiental. 

Sistemas de Seguridad. 

LOS sistemas de seguridad, referentes a proteccién del personal y la capacitaciën de manejo de Gas LP. y el uso obligatorio de 
eguipo de seguridad y herramientas indicadas y asi cumplir con las medidas de seguridad para evitar tanto riesgos de actos 
inseguros humanos como de fallas de tipo elêctrico mecénico y operaciën al interior en las instalaciones, ademds de lo siguiente: 

*  Sistema contra incendio (sistema de aspersiën e hidrantes), con motobomba eléctrica y motobomba de combustiën interna. 
e  Sistema Elêctrico a prueba de explosiën. 

e Parode emergencias (alarma audible y visible). 

e Plande Respuesta a Emergencias. 

e  Eltangue de almacenamiento cuenta con tubos de rociado paralelos al eje del mismo, ubicados simétricamente en la parte 
superior del recipiente. 

e  Vêlvulasde corte en sistemas de llenado y distribucién de Gas LP. 

Medidas preventivas 
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e Control de la contaminaciéën por descarga de aguas residuales. 

e mejora del control de emisiones 

e Entrenamiento de personal 

e Eauipos de protecciën. 

e Procedimientosde descarga. 

e Procedimiento de almacenamiento. 

e Procedimiento de distribuciën de Gas L.P. 

e Capacitaciën al personal de la instalaciën sobre la operaciéën y seguridad. 

e Programa de mantenimiento de la planta 

e Capacitaciën de personal operativo y de mantenimiento. 

e  Protocolo de Protecciën Civil. 

Programa de Mantenimiento Preventivo: 

e Asegurarel buen funcionamiento del establecimiento. 

e Conservar los eguipos e instalaciones. 

e Estar preparados para aue, en el momento de una emergencia, el eduipo due se use para combatirla se encuentre en 

perfectas condiciones de funcionamiento. 

e Evitar riesgos y accidentes. 

e Aminorar en lo posible los efectos de un desastre. 

Programa de Mantenimiento Correctivo: 

e Arreglarlos eguipos y mobiliario gue se encuentren en malas condiciones. 

e Minimizarlosriesgosa los gue se est expuesto por el deterioro de los mismos. 

e Evitargue los incidentes causados por el deterioro de estos eguipos se conviertan en algo mas grave. 

Andlisis técnico. 

XVII. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del REIA, 

gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“, 
Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

II. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. ElProyecto en su parte de operacién y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vll del presente oficio. 

b.  Considerando los principales componentes ambientales dentro del area del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

toda vez gue la Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P. ya se encuentra instalada en el sitio y en operacién, se 

trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la 

fauna nativa, ademds de las actividades antropogénicas, afectando la composicién original del suelo y la fragmentaciéën del 

d 

Pig ina 13 de 19       
rd Adolf Rulz Cortines No. 4209, Gol, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Giudad de Mexico 

BI26-OTOO AA       

  

GOb.m/ases 

  

2020 
LEONA VICARIO 

 



    $ 

  

GRETAREK DE MA 
 MEDIO AMBIENTE | 0 ASEA s 

  

Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4284/2020 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

@cosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa 

de operacién por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

C. Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el Articulo 147 de 

la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue maneja (100,400 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendi6. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracciën Il de la Ley General del Fguilibrio 

Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVII, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fraccién Vlll y 45 fracciën Il del Reglamento de 

la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVII, 18 

fraccién ll y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2006, NOM-O45- 

SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O59-SEMARNAT-2010, NOM-O81-SEMARNAT-1994, 

Programa de Ordenamiento Ecolégico de la Regiéën Mariposa Monarca en el Territorio del Estado de México, Programa de 

Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de México, Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Felipe del Progreso, Estado 

de México y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta 

DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciéën ague se dictamina con este instrumento 

es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéëndose sujetar a los siguientes: 

TÊRMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolucién en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operacién y mantenimiento del proyecto denominado “Planta de Distribucién de Gas L.P. Planta San Felipe del 

Progreso, con capacidad operativa de 186 000 litros, ubicada en el municipio de San Felipe del Progreso, estado de México, Mex.”, 

con ubicacién en 24500 del Blvd. Morelos, municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, el ERA y la IA presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizacién tendra una vigencia de 11 (once) afios para la operaciën y mantenimiento del Proyecto, 
considerando gue inicio operaciones en el afio de 2001. Dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente habila aguel en 
gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditacién de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciéën, 
mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 
COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 
dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentdndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 
y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciéën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 
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El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën due realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 

due determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinarén las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, DictAmenes Técnicos, entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del 

Proyecto en referencia. 

CUARTO. - CUARTO. - La presente resolucién se emite inicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades 

descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la 

operacién de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribuciéën de Gas L.P., tal y como lo 

disponen los articulos 28 fraccién II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ninguin 

tipo de actividades ague no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 

Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas 2 de los 

due forma parte el sitio del Proyecto y su SA, gue fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de 

la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras y/o actividades, ya gue las 

mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el articulo 73, fraccién XXIX-G de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 

presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue 

determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 

de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el 4mbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- EI Regulado deberé contar con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar cumplimiento a lo 

establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformacidn, 

implementacién y autorizacidn de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio 

Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Piblico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

  

2 Ecosistema.- Unidad funcional bdsica de interaccién de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. (art. 3, fraccién XI, de la LGEEPA). 
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OCTAVO. - El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciën Il y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacién respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciéën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos Yy 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deberd notificar dicha situaciéën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nudmero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 
F 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién ll del pdrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciéën de impacto ambiental, la AGENCIA emitirê la resolucién correspondiente en la gue podr4 autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue 

establece gue la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberdê: 

1.  Confundamento en loestablecido en los articulos 15 fracciones 1a la VYy 28 prrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo previsto 

en el articulo 44 fraccién II del REIA, una vez concluida la evaluaciéën de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria 

podré considerar las medidas preventivas, de mitigacién y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacién aue propuso en la MIA-P, y deberd cumplir con las 

recomendaciones establecidas en el ERA, las cuales esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes 

con la finalidad de proteger al ambiente; ademas de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 

industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales 

mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias 

(federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aguellas medidas gue esta DGGC est reguiriendo sean 

complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberê presentar informes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P, las recomendaciones del ERA y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 

del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado a los 

seis meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la ejecucién 

del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoracién de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2.  Confundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo pérrafo fraccién Ill del REIA y tomando 

en cuenta gue las actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas L.P, conforme a lo 

establecido en el Considerando XI del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberd presentar la propuesta de 
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la adauisiciën y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y 
condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe seftalar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 
responderd a estudios técnico-econémicos (ETE); gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 
inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 
condicionantes, asi como el valor de la reparacién de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantia financiera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado deberd presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 
Federal de. Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en un 

plazo no mayor'a 30 dias hêbiles analice y, en su Caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo 

establecido en el articulo 53, primer parrafo del REIA. 

Asimismo, y toda vez aue el Proyecto se encuentra en operaciën, el Regulado deberé contar con un seguro de Riesgo Ambiental 

conforme a lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Péliza y mantenerla 

actualizada durante toda la vida util del Proyecto. 

ElRegulado deberê presentar en un término de 3 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un programa de cumplimiento 
de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificacién de riesgos del 

Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

Presentar al municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con 

la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectacién, a efecto de gue dicha instancia observe dentro 

de sus ordenamientos juridicos la regulacién del uso de suelo en la zona, con el propêsito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciéën de 
actividades productivas y la localizaciën de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fraccién XVIll 
de la LGEEPA. Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 
validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 
construccién, asi como las medidas implementadas para la evaluaciéën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 
utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberëé integrar como minimo la siguiente informaciën: 

- Fecha prevista del cierre o de la suspensiéën de la actividad. 

" Relaciéën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 
paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

s El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

- Registro y descripciéën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 
operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

- Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 
descontaminacién del mismo. 

- Acciones a implementar para la mitigacién de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

s Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial de 
esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 
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correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado 

por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO.--El Regulado deberé dar aviso de lafecha de conclusiën de la operaciën del Proyecto, conforme con lo establecido 

en el articulo 49 segundo prrafo del REIA. Para lo cual comunicaré por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y 

Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracion de los 

documentos en cuestién la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el (inico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauraciën y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones aue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos bi6ticos y/o algin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el 

predio del Proyecto, asicomo en su 4rea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentacién de programas de compensacién, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 

resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento ague deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilaré el cumplimiento de los Téêrminos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, la LA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad 

competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicacién de la 

LGEEPA, su REIA y las demdas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrd ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo ague podrd ser presentado dentro del término 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Lic. Olivia Margarita Diaz Morales, en su 

car&cter de representante legal de la empresa Gas Imperial, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resolucién al Lic. Olivia Margarita Diaz Morales, en su calidad de representante legal de 

la empresa Gas Imperial, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

C.c.e! Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestién Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzélez Gonzdlez. - Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 

Expediente: 15EM201760231 

Bitêcora: O9/DMAO0300/12/17 

Folio: 065206/01/18, 010358/09/18, 019644/04/19 
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